
ACORDADA N° - /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 

los í días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, se reúnen en 

Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, 

Dres. Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Lófifler, María del Carmen 

Battaini, Javier Darío Muchnik y Edith Miriam Cristiano; bajo la presidencia del 

primero de los nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

I- Que mediante Acordada N° 157/2019 se aprobó el Procedimiento 

de Promoción para los agentes ubicados en los niveles TAE 9 a TAE 2 del 

Agrupamiento B) Técnico-Administrativo-Profesional y Empleados. 

II- La solicitud realizada por la titular de la Delegación Administrativa 

del Distrito Judicial Norte y apoyada por la Secretaría de Superintendencia y 

Administración, en relación a la necesidad de readecuar las categorías de los 

agentes Mariela Alicia Doña, y Lautaro Seguel. 

Que dicha solicitud se funda en la diversidad de funciones que lleva 

adelante la unidad en ese distrito para dar soporte a distintas áreas 

dependientes de este Tribunal relativas a contrataciones, patrimonio, tesorería, 

auditoría, administración y gestión de personal, ceremonial y protocolo, entre 

otras; lo que hace necesario contar con personal especializado. 
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III- Toda vez que los agentes fueron evaluados oportunamente en 

el marco del nombrado procedimiento, y advirtiendo que cumplen 

acabadamente con las tareas a cargo, se entiende oportuno equiparar la 

responsabilidad asumida con un nivel acorde a la función. 

IV- Que tomó intervención la Dirección de Gestión de Recursos 

Humanos. 

Por ello, 

ACUERDAN: 

DISPONER la readecuación de categoría de los agentes que se 

detallan a continuación en el ámbito de la Delegación Administrativa del Distrito 

Judicial Norte, dependiente de la Secretaría de Superintendencia y 

Administración, a partir de la notificación de la presente y por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

- Mariela Alicia Doña, legajo N° 673, al Nivel TAE 5 de la 

escala de remuneraciones de este Poder Judicial, correspondiente al 

Agrupamiento "B" Técnico-Administrativo-Profesional y Empleados. 

- Lautaro Seguel, legajo N° 760, al Nivel TAE 6 de la escala 

de remuneraciones de este Poder Judicial, correspondiente al Agrupamiento 

"B" Técnico-Administrativo-Profesional y Empleados. 
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Con lo que terminó el acto, firmando los señores Jueces, quienes 

disponen se registre, notifique, publique y cumpla la presente, dan 

ello el Sr. Secretario de Superintendencia y Administración. 
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